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bilidad de determinar la ndivi- 
dualidad y residencia actual de 
ta demandada MARIA FEA- 

NANDA LARAGA, citesela por 
la prensa en la forma prevista 
por el Art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil. Notifíque- 
se.- Lo que comunico a Ud 
para los fines de ley, previnién- 
dole designe su domicilio en el 
Juzgado Noveno de lo Civil y 
dentro del perímetro legal. 
Dr. JULIO MUÑOZ. 

Secretario Juzgado Noveno 
Civil Pichincha 

Hay un sello 
11/2024297 a.c. 

    
Citación Judicial a los presun- 
tos herederos y desconocidos 
de JULTAN SIMBAÑA DE LA 
CRUZ Y MARÍA CONSUELO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUA- 
REZ 5 naci , ; : desde la fecha de ta última publicación de este extracto y, además pongan el y 

SECRETARIA: ALICIA GUE- o so DE A está dividido en 8'100.000 acciones de US$ ¡ particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que , 
PROCESO No. 01/2002-FJ om yea ria 0.20 cada una. reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de 7 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

Marzo 25 del 2002; las 11h00.- 
Vistos: Avoco conocimiento de 
la presente causa en calidad 
de Juez Encargado, mediante 
oficio No. 21-DDP-CNJ, de te- 
cha 25 de febrero del presente 
año. La demanda presentada, 
es Clara, precisa y reúne los 
requisitos de ley; en conse- 
cuencia, dése a la misma el 
trámite ordinario. Con el conte- 
nido de la misma y esta provi- 
dencia, córrase trasiado a los 

  

virtud del juramento con signa- 

do, cítese por la prensa en uno - 
de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se edí- 
tan.en la ciudad de Quito y an 

“la forma inchcada en el an. 86 
del código úe procedimiento c1- 
vil, a fin de que en el término 

de quince días bajo prevencio- 
nes de Ley opongas las excep- 
ciones que les asistan; citese 
al 1. Municipio del cantón Pe- 

dro Moncayo en las personas 
de la señora Alcaldesa y Pro- 
curador Síndico. Inscríbase en 
el registro de ta Propiedad del 
cantón Pedro Moncayo mcor- 
pórese tos documentos anexa- 

chilena en calidad de secreta- 
fio encargado por el Consejo 

cas. Lo que pongo en su cono- 

cimiento pata los fines de Ley. 
Previniéndole de señalar dorn- 
cilio judicial fuera de este Juz- 

Citación judicial a LA COMPA- 
NIA ECUATORIANA DE PAVI- 

MENTOS SOCIEDAD ANON!- 

MA CEPA Representada por el 
Ing. Gustavo Guerra Pazmiño, 
dentro del juicio Ordinario Pro- 
puesto por LUIS ERIK JUIÑA 
SOTALIN, con el extracto de la 
demanda y providencia recaí- 
da cuyo tenor es: 

ACTOR: LUIS ERIK JUIÑA 

SOTALIN - 
DEMANDADO: COMPAÑIA 
ECUATORIANA LE PAVIMEN- 
TOS SOCIEDAD ANONIMA 
CEPA, Reptesentada por el 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
'FÍNTENDENCIA DE COMPAÑIAS——, 17 SET. Z00E | RE, 

  

    EXTRACTO 

DÉLA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DEFA COMPANIA CLÍNICA INTERNACIONAL 

Se comunica al público que la compañía CLINI- 

sus estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Décimo Primero del Distrito Metro- 

El capital actual suscrito de US$ 1'620.000,00, 

Quito, 13 SET. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

SUBROGANTE 

cc/19364 ar 

  

  

  

" PROMOCIONES COMPAÑIA LIMITADA 

5. ANTECEDENTES.- La compañía INVERSIONES Y PROMOCIONES COM- 

PAÑIA LIMITADA, constituida mediante escritura pública otorgada ante el No- 

tario Noveno del Distrite Metropolitano de Quito, el 7 de agosto de 1972, e ins- 

crita en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 1282, Tomo 103 el 

24 de agosto de 1972. 

6. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volun- 

taria o anticipada de la compañía INVERSIONES Y PROMOCIONES COMPA- 
NIA LIMITADA, otorgada el 22 de julio del 2002 ante el Notario Vigésimo Cuar- 

to del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintenden- 

] dos; téngase en cuenta el do- er INTERSANITAS S.A. cia de Compañías, mediante Resolución No.Q.1J.2903 de 7 de agosto del 
micilio judicial fijado.- Interven- 2002. . 

OS ga el Licenciado Eduardo Mi- o 

7. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la «escritura pública antes 

+ amenciunada ia señora Mary Bejer Gempel de Cadena, € su calidad de Geren- 

8. DISOLUCION YOLUNTARÍIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No.02.Q.1J.2003 de 7 de agosto dal 2002 

aprobó la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extrac- 

nerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaí- 

da sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la for- 

ma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 

de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

Dr. Edisson Viterí Grijalva 
SECRETARIO GENERAL (E) 

ca/$9287 ar.   
  

R. DELE. Nacional de la Judicatura me- CA IN o adl SANITAS E alte pr 

vi JUZGADO OCTAVO DE * nante oficio Nro. 429 - DDP de CA INTERNACIONAL ¡INTERSANITAS S.A. au | te, de nacionalidad Estadounidense, estado civil viuda y domiciliada en el Dis- A 
] LO CIVIL DE PICHINCHA 31 de jullo del 2001. Notifique- ¡ 2 ; : ; : A 

Medios EZ Ds Froddy Mes. mentó su capital en US$ 120.000,00 y reformó trito Metropolitano de Quito. q 
e 

    

: I 
¡ : 
l O a EFINA gado y dentro de permea e politano de Quito el 19 de julio del 2002. Fue | to de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de a 
: : para recibir futu otifica- . . y Amia a mo, _ 

SIMBAÑA LINCANGO ciones. Tabacundo, 9 de Sep- aprobada por la S u erintendencia de Compa- oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Lay de Compañías y Regla h 

1 DEMANDADOS: VICTORIA, tiembre del año 2002. Centifi- -, . >. ! mento da oposición, como acto previo a su inscripción. A 

JUAN SIMBAÑA LINCANGO Y — co. ñías mediante Resolución No. 02.Q.1J.3331 de 4 
OTROS... Ledo. Eduardo Michilena Y. 13 SET. 2002 AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución a 
Juicio: PRESCRIPCIÓN AD- SECRETARIO ENCARGADC. . voluntaria o anticipada de ia compañía INVERSIONES Y PROMOCIONES h 

r y Ki . ] 
TRAMITE: ORDINARIO /2024244 a.c. COMPANIA LIMITADA, a fin de que quienes se creyeren con derecho a opo- 7 

     


